
INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho de la Señora Juez, informándole que se 

ordenó el emplazamiento de los demandados, una vez efectuadas las publicaciones 

respectivas, se procedió a nombrar curador ad litem, quien se notificó y dentro del término 

legal contesta la demanda y no presenta excepción alguna. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, febrero 24 de 2022 

La Secretaria, 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. NIT. 860.025.971-5  

DEMANDADO: ELIZABETH MURILLO YESQUEN C.C. 31.602.173 y GERMÁN 

CABEZAS PERLAZA C.C. 5.387.979  

RADICACIÓN: 760014003007201900706-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Concordante con el informe que antecede, de conformidad con el inciso 2° del artículo 440 

del C.G.P., el Juzgado procede a impulsar la ejecución de la demanda ejecutiva presentada 

por BANCOMPARTIR S.A. contra ELIZABETH MURILLO YESQUEN y GERMÁN 

CABEZAS PERLAZA. Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada. Inclúyase como 

agencias en derecho, en la liquidación a practicar a que fue condenada la parte demandada, 

la suma de $  657.119.oo m/cte. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada esta providencia y en firme las costas, envíese a la 

secretaría común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la 

continuación del trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 25 DE FEBRERO DEL 2022 

G 
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